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ORDENANZA FISCAL REGULADORA LA TASA POR OCUPACIÓN D E
TERRENOS DE USO PÚBLICO PARA LA INSTALACIÓN DE PUES TOS,
BARRACAS, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES Y CASETAS DE VE NTA

CALLEJERAS.

Artículo 1º. - Fundamento y naturaleza.

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de la 
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/ 1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la “Tasa por las 
utilizaciones  privativas  o  aprovechamientos  especiales  que  se  deriven  de  la 
ocupación  de  terrenos  de  uso  público  para  la  instalación  de  puestos,  barracas, 
espectáculos,  atracciones  y  casetas  de  venta  callejeras”,  que  se  regirá  por  la 
presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 
del citado R.D.L. 2/2004.

Artículo 2º. - Hecho imponible.

Constituye  el  hecho  imponible  la  utilización  privativa  o  aprovechamiento 
especial que se deriven de la ocupación de vía pública o terrenos de uso público 
derivado  de  la  instalación  en  el  mismo  de  puestos,  barracas,  espectáculos  o 
atracciones y casetas de venta callejeras y ambulantes.

Artículo 3º.- Sujetos pasivos.

Son  sujetos  pasivos  contribuyentes,  las  personas  físicas  o  jurídicas  y  las 
entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se 
otorguen  las  licencias  o  que  disfruten,  utilicen  o  aprovechen  especialmente  el 
dominio público local en beneficio particular sin la oportuna autorización.

Artículo 4º.- Responsables.

1.  Responderán  solidariamente  de  las  obligaciones  tributarias  del  sujeto 
pasivo,  las personas físicas o jurídicas a  que se refiere el  artículo  42 de la  Ley 
General Tributaria.
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2. Serán responsables subsidiarios las personas o entidades indicadas en 
artículo 43 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5º.- Base imponible.

Constituye la base imponible de la tasa el valor que tendría en el mercado la 
utilidad derivada de la utilización o aprovechamiento del dominio público local.

Artículo 6º.- Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de las siguientes 
tarifas, atendiendo a la superficie ocupada por los aprovechamientos expresada en 
metros lineales de fachada.

2. Las tarifas de la tasa serán las siguientes:

a) Ocupación por los puestos situados en el exterior del Mercado de Abastos:

a) Ocupación por los puestos situados en el exterior del Mercado de Abastos:
- Por metro lineal o fracción, al mes. 9'35 €
- Por metro lineal o fracción, al día, excepcionalmente en el caso de  

ausencias y con autorización puntual.
2'15 €

b)  Ocupación  de  terreno  municipal  en  el  Recinto  Ferial,  50'30  €  por  cada  
ocupación, y, además:

- Por atracciones y espectáculos feriales, por metro cuadrado o fracción, 
al día.

0'85 €

- Por puestos, barracas y casetas de venta, por metro lineal o fracción, 
al día.

8'55 €

Artículo 7º.- Exenciones y bonificaciones.

No  se  reconocerán  otras  exenciones  o  beneficios  fiscales  que  los 
expresamente  previstos  en  las  normas con  rango  de  Ley  o  los  derivados  de la 
aplicación de tratados internacionales.

Artículo 8º.- Devengo.

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir:

Pág. 2 de 8



Excel.lentíssim Ajuntament d’Ibi
C/. Les Eres, 48     03440 IBI (Alacant)     CIF: P-0307900-A     Tfno: 96 555 2450 / 2804 / 2904     Fax: 965552935

www.ibivirtual.com Intervenció / Negociat II22 Eixida:

a) Con la presentación de la solicitud de utilización o aprovechamiento, que 
no se tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

b)  Desde el  momento en que  la  utilización o  aprovechamiento  se hubiera 
iniciado, si éste hubiere tenido lugar sin la preceptiva licencia municipal.

c)  Tratándose  de  aprovechamientos  ya  autorizados  y  prorrogados,  se 
devengará periódicamente el día 1 de enero de cada año.

Artículo 9º.- Periodo impositivo.

El periodo impositivo coincidirá con el año natural, salvo en los supuestos de 
inicio o cese en la utilización o aprovechamiento, en cuyo caso el periodo impositivo 
se ajustará a esa circunstancia con el consiguiente prorrateo de la cuota, que tendrá 
lugar, en todo caso, por meses completos.

Artículo 10º.- Régimen de declaración y de ingreso.

Con  la  solicitud  de  aprovechamiento  especial  de  dominio  público  se 
presentará declaración por  los interesados,  en la que se reflejará la  superficie a 
ocupar para su liquidación y pago de la cuota, en la Tesorería municipal o entidad 
colaboradora.

El pago de la tasa se realizará:

a)  Tratándose  de  concesiones  de  nuevos  aprovechamientos,  por  ingreso 
directo  en  la  Tesorería  municipal  o  entidad  colaboradora  designada  por  el 
Ayuntamiento, sin cuyo justificante no podrá retirarse la licencia.

b)  Tratándose  de  concesiones  de  aprovechamiento  ya  autorizados  y 
prorrogados una vez incluidas en el correspondiente Padrón municipal, por meses 
naturales, en las oficinas de la Recaudación municipal o entidad colaboradora.

Artículo 11º.- Normas de gestión.

1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada 
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el período anual o de 
temporada autorizado.
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2.  Las  personas  o  entidades  interesadas  en  la  concesión  de 
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza y no sacados a licitación pública 
deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo 
a  que se refiere  el  artículo  siguiente  y  formular  declaración en la  que conste  la 
superficie del aprovechamiento, acompañando un plano detallado de la superficie 
que se pretende ocupar y de su situación dentro del municipio.

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán 
las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones 
de no encontrar diferencias con las peticiones de licencias; si se dieran diferencias, 
se  notificarán  las  mismas  a  los  interesados  y  se  girarán,  en  su  caso,  las 
liquidaciones complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones una 
vez subsanadas las diferencias por los interesados y,  en su caso, realizados los 
ingresos complementarios que procedan.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a 
este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.

5.  A)  Los  emplazamientos,  instalaciones,  puestos,  etc.,  podrán  sacarse  a 
licitación  pública  antes  de la  celebración  de  las  ferias  y  el  tipo  de  licitación,  en 
concepto de precio público mínimo que servirá de base, será la cuantía fijada en las 
tarifas de esta Ordenanza.

    B) Se procederá, con antelación a la subasta, a la formación de un plano 
de los terrenos disponibles para ser subsanados, numerando las parcelas que hayan 
de ser objeto de licitación y señalando su superficie.

Asimismo,  se  indicarán  las  parcelas  que  puedan  dedicarse  a  coches  de 
choque,  circos,  teatros,  exposición  de  animales,  restaurantes,  cervecerías, 
bisuterías, etc.

  C)  Si  algún  concesionario  de  los  aprovechamientos  utilizase  mayor 
superficie  que  la  que  le  fue  adjudicada  en  subasta,  satisfará  por  cada  metro 
cuadrado utilizado de más el 100% del importe de la pujanza, además de la cuantía 
fijada en la tarifa.

6.  No  se  autorizará  ninguna  de  las  ocupaciones  o  aprovechamientos 
regulados  en  esta  Ordenanza  hasta  que  se  haya  abonado  el  depósito  previo 
correspondiente y se haya obtenido la correspondiente licencia por los interesados. 
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El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar a la no concesión de la licencia, 
sin perjuicio del pago de la cuota y de las sanciones y recargos que procedan.

Con  antelación  a  dichas  autorizaciones  en  el  exterior  del  Mercado  de 
Abastos,  se  deberá  depositar  fianza  equivalente  al  importe  equivalente  a  la 
aplicación durante tres meses de la tarifa de esta tasa.

7.  Una  vez  autorizada  la  ocupación  o  aprovechamiento,  se  entenderá 
prorrogada mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja 
justificada  por  el  interesado  o  por  sus  legítimos  representantes  en  caso  de 
fallecimiento.

8.  La  presentación  de  la  baja  surtirá  efectos  a  partir  del  día  primero  del 
período  natural  de  tiempo  siguiente  señalado  en  el  epígrafe  de  la  tarifa  que 
corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no presentación 
de la baja determinará la obligación de continuar abonando la cuota.

9. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o 
subarrendadas  a  terceros.  El  incumplimiento  de  este  mandato  dará  lugar  a  la 
anulación de la licencia.

Artículo 12º. - Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a infracciones tributarias, así como a las sanciones que a 
las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 
y siguientes de la Ley General Tributaria.

Artículo 13º.- Reintegro del coste de reparación de daños.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 24.5 del R.D.L. 2/2004, de 5 
de  marzo,  cuando el  aprovechamiento  especial  lleve  aparejada  la  destrucción  o 
deterioro del dominio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a 
que hubiere  lugar,  estará obligado al  reintegro del  coste  total  de los respectivos 
gastos de reconstrucción o reparación y al  depósito previo  de su importe, según 
informe  de  los  Servicios  Técnicos  municipales,  sin  cuya  constitución  no  será 
otorgada la licencia.

Si los daños fueran irreparables, la entidad será indemnizada en cuantía igual 
al valor de los bienes destruidos o el importe del deterioro de los dañados.
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DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de Enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

DILIGENCIA.-  Fue  aprobada  provisionalmente  la  modificación  de  esta 
Ordenanza,  en sesión  nº 13,  celebrada por el  Ayuntamiento Pleno, el  día 26 de 
octubre  del año  2.012, punto 4º, y no habiéndose presentado reclamación alguna 
durante el plazo de exposición al público, se entienden aprobadas definitivamente 
las modificaciones introducidas.

Así mismo, entró en vigor el día 13 de diciembre  del año 2.012 día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, nº 236, página 46, edicto 
1223869, del 12 de  diciembre  del año  2.012 y comenzará a aplicarse a partir de 
dicha fecha.

##########################################################

1ª  DILIGENCIA.-  Fue  aprobada  provisionalmente  la  modificación  de  esta  Ordenanza,  en 
sesión  celebrada  por  el  Ayuntamiento  Pleno,  el  día 26 de octubre  de 1.990,  y  no  habiéndose 
presentado  reclamación  alguna  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  se  entiende  aprobada 
definitivamente las modificaciones introducidas.

*****************************************************************
2ª  DILIGENCIA.-  Fue  aprobada  provisionalmente  la  modificación  de  esta  Ordenanza,  en 

sesión  celebrada  por  el  Ayuntamiento  Pleno,  el  día 18 de octubre  de 1.991,  y  no  habiéndose 
presentado  reclamación  alguna  durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  se  entiende  aprobada 
definitivamente las modificaciones introducidas.

*****************************************************************
3ª  DILIGENCIA.-  La  presente  modificación  de  Ordenanza  entró  en  vigor  el  día   28 de 

diciembre  de  los  corrientes (1.992), en  que  se  publicó  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  y 
comenzará a aplicarse a partir del día 01 de enero  de 1.993.

*****************************************************************
4ª  DILIGENCIA.-  Fue  aprobada  provisionalmente  la  modificación  de  esta  Ordenanza,  en 

sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno,  el día 03 de noviembre  de 1.993,  y no habiéndose 
presentado reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se entienden aprobadas 
definitivamente las modificaciones introducidas.

Así mismo, se publicó el día 28 de diciembre  de los corrientes (1.993) en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y no entrará en vigor hasta que no hayan transcurrido quince días desde ese momento.

*****************************************************************
5ª  DILIGENCIA.-  Fue  aprobada  provisionalmente  la  modificación  de  esta  Ordenanza,  en 

sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno,  el día 15 de noviembre  de 1.994,  y no habiéndose 
presentado reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se entienden aprobadas 
definitivamente las modificaciones introducidas.

Así mismo, se publicó el día 31 de diciembre  de los corrientes (1.994) en el Boletín Oficial de 
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la Provincia, y no entrará en vigor hasta que no hayan transcurrido quince días desde ese momento.
*****************************************************************

6ª  DILIGENCIA.-  Fue  aprobada  provisionalmente  la  modificación  de  esta  Ordenanza,  en 
sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno,  el día 13 de noviembre  de 1.995,  y no habiéndose 
presentado reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se entienden aprobadas 
definitivamente las modificaciones introducidas.

Así mismo, se publicó el día 30 de diciembre  de 1.995, en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
no entrará en vigor hasta que no hayan transcurrido quince días desde ese momento.

*****************************************************************
7ª DILIGENCIA.-  Fue aprobada inicialmente la modificación de esta Ordenanza, en sesión 

celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el día 13 de noviembre  de 1.996, y no habiéndose presentado 
reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se entienden aprobadas definitivamente 
las modificaciones introducidas.

Así mismo, se publicó el día 30 de diciembre  de 1.996, en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
no entrará en vigor hasta que no hayan transcurrido quince días desde ese momento.

*****************************************************************
8ª DILIGENCIA.-  Fue aprobada inicialmente la modificación de esta Ordenanza, en sesión 

celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el día 16 de octubre  de 1.997, y no habiéndose presentado 
reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se entienden aprobadas definitivamente 
las modificaciones introducidas.

Así mismo, se publicó el día 24 de diciembre  de 1.997 en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
no entrará en vigor hasta que no hayan transcurrido quince días desde ese momento.

*****************************************************************
9ª DILIGENCIA.-  Fue aprobada provisionalmente la  presente Ordenanza fiscal,  en sesión 

celebrada por el Pleno de la Corporación, el día 26 de octubre  de 1.998, y no habiéndose presentado 
reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se entiende aprobada definitivamente.

Así mismo, entró en vigor el 19 de diciembre  de 1.998 en que se publicó en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 01 de enero  de 1.999, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

*****************************************************************
10ª  DILIGENCIA.-  Fue aprobada provisionalmente  la  modificación  de esta Ordenanza,  en 

sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno,  el día 08 de noviembre  de 1.999,  y no habiéndose 
presentado reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se entienden aprobadas 
definitivamente las modificaciones introducidas.

Así mismo, entró en vigor el 31 de diciembre  de 1.999 en que se publicó en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día  01 de enero  de 2.000.

*****************************************************************
11ª  DILIGENCIA.-  Fue aprobada provisionalmente  la  modificación  de esta Ordenanza,  en 

sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el día 05 de noviembre  del año 2.001, y no habiéndose 
presentado reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se entienden aprobadas 
definitivamente las modificaciones introducidas.

Así mismo, entró en vigor el día 05 de enero  del año 2.002, en que se publicó en el Boletín 
Oficial  de  la  Provincia,  nº  4,  página 3, edicto 200082,  de  fecha 05 de enero  del  año  2.002 y 
comenzará a aplicarse a partir del día 07 de enero  del año 2.002.

*****************************************************************
12ª  DILIGENCIA.-  Fue aprobada provisionalmente  la  modificación  de esta Ordenanza,  en 
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sesión nº ---, punto ---, celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el día 06 de octubre  de 2.003, y no 
habiéndose presentado reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se entienden 
aprobadas definitivamente las modificaciones introducidas.

Así  mismo,  entró  en vigor  el  día 30 de diciembre  del  año  2.003,  día  siguiente  al  de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, nº 297, página 45-46, edicto 330467, de fecha 29 de 
diciembre  del año 2.003 y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha.

*****************************************************************
13ª  DILIGENCIA.-  Fue aprobada provisionalmente  la  modificación  de esta Ordenanza,  en 

sesión nº ---, punto ---, celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el día 07 de noviembre  del año 2.005, y 
no habiéndose presentado reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se entienden 
aprobadas definitivamente las modificaciones introducidas.

Así mismo, entró en vigor el día 02 de enero  del año 2.006, día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, nº 299-2, página 36-37, edicto 533809, de fecha 31 de diciembre 
del año 2.005 y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha.

*****************************************************************
14ª  DILIGENCIA.-  Fue aprobada provisionalmente  la  modificación  de esta Ordenanza,  en 

sesión nº ---, punto ---, celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el día 19 de octubre  del año 2.006, y no 
habiéndose presentado reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se entienden 
aprobadas definitivamente las modificaciones introducidas.

Así  mismo,  entró  en vigor  el  día 28 de diciembre  del  año  2.006,  día  siguiente  al  de su 
publicación en el Boletín Oficial  de la Provincia,  nº 295,  página 4, edicto 630927,  de fecha 27 de 
diciembre  del año 2.006 y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha.

*****************************************************************
15ª  DILIGENCIA.-  Fue aprobada provisionalmente  la  modificación  de esta Ordenanza,  en 

sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno, el día 05 de noviembre  del año 2.007, nº 16, punto 7º, y 
no habiéndose presentado reclamación alguna durante el plazo de exposición al público, se entienden 
aprobadas definitivamente las modificaciones introducidas.

Así  mismo,  entró  en vigor  el  día 29 de diciembre  del  año  2.007,  día  siguiente  al  de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,  nº 253, página 162, edicto 726250, de fecha 28 de 
diciembre  del año 2.007 y comenzará a aplicarse a partir de dicha fecha.

*****************************************************************

IBI, a 13 de diciembre  del año 2.012.

El Teniente de Alcalde Delegado, El Secretario,

Rafael Serralta Vilaplana. Federico López Álvarez.
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